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DE LA P f P l N ^ i a DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

l.aego que Jos Sres. Ape ldes v Secre-
tnriof» reciban los n ú m e r o s del BOLETÍN 
[[iie correspondan al d i s t r i to , d i s p o n d r á n 
^ue se fije un í j e m p l a r en el s i t io de cos
tumbre, donde p e r m a n e c e r á hasta el rec i 
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d n r ú n de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para BU e n c u n d e r m c i ó n , que debe-
r:i verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se inscr ibe en )a C o n t o d n r í a de )a D i p u l a c i ú n p rev i»c i s l , á cuatro nr-
petns cincuenta c é n t i m o s el t r imestre , ocho p é t e l a s al ecmestre y uuince 
pesetas al « ñ o , » los particularep. pngndnK i.) Bolicilar la s u s c r i p c i ó n . Lo1 
pngos de fuera de la capital se h a r á n por 1 i lint riza del fü ro mu tuo , admi 
t i é n d o l e sdlo sellos en las suscrifcioncB de t r imestre , y ú n i c a m e n t e por la 
f r a r c i á n év pcse in que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

Los A,? un ta m ien tos de esta provincin «bonnrí ín la fuficripción con 
arreglo á 1» etcala ingerta en circular de la C o m i s i ó n provinc ia l , publicada 
en los n ú m e r o s de esle B o i , a i l N de fecha 20 v 22 de Djcit-mbre tíe )Uob, 

Los Juzgados municipales, sin dis t inc:dn, diez pesetas al a ñ o . 
N ú m e r o s sueltos, veint ic inco c é n t i m o s de p é t e l a . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

! as dispopiciones de las autoridades, excepto U * que 
senn á i n s t i m c i i do parte nc> pobre, se inser tar»j i DJÍ-
ciaijuente, nsiniismo cu¡ili | iiier ¡imiTcio concerniente al 
servicio naeiotiHl que dimane de las nii.smns; (o de i n 
t e ré s p i i r t i c i ib i r previo el piij^o adelantado 'le veinte 
ccntimoH depesetn por cada linea de inse rc ión . 

Los anui euis ú que hace referencia la circulhr tie I:i 
Comif-idu provincia l , íeclia 14 de Diciembro de WUfy. en 
cumpIirtiÍMtito al acuerdo de ja D ipu tac ión de 20 de1 No
viembre du dicho año , y d i v a circular Im sido pub l i 
cada en los UOI.KTIKKS ÜFJCMUÍS de 20 v 22 di; Dic iem
bre j a citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOI.F.TINBS inserta. 

P I A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . el R E T Don Alfonso X I H ( Q . D . G . ) , S . M . l a 

RSINA D o ñ a V i c t o r i a Eugenia y Sos Altezas Reales el Pr inc ipe 

de Astur ias é Infantes, c o n t i n ú a n sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio disfrutan las d e m á s personas de l a Augusta 

Rea l F a m i l i a . 
lOacila del di» 31 de Mnvo de 19'.-I.) 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E O N 

2 . ° Concurso de subvenciones y anticipos de caminos vecinales y puentes económicos 

R E L A C I Ó N M E L \ S P R O P O S I C I O N E S P R E S E N T A O A S E X E S T E C O N C U R S O 

z 
o e-
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Cemino vecinal del kilómelro 277 + SCO de la carretera do Ada-(Junta administrativa de Valdemo-
nero á Gijdn al kilómelro 6 + 51 de IB de Mayorga á Vlllamañán.! rllla 

C t mino vecinal de la carretera de R lcnegroá la de L e d n á Caboa- Junta administrativa de Rioseco 
lies á la de Ledn á Csboalles i de Tapia 

Camino vecinal de Villafranca del Bierzo á Paradaseca, SecciónlAyuntamlento de Villafranca del 
de Villafranca á Puente de Rey ( Bierzo 

Camino Vecinal de Toral de Merayo al kilómetro 6 de la carrete
ra de Ponferrada á Orense 

Camino vecinal de Gordorcillo al kilúmetro 19 de la carretera de 
VillanueVa del Campo á Palanquinos.. 

Csmino Vecinal de la Estación de L a Ercina á Barrillos de las Arri
madas 

Camino Vecinal de Clstlerna á la Estación de L a Ercina, con un 
puente económico al sitio del «Careaba! > 

Camino vecina! de Villayandre al kilómetro 70 de la carretera de/. j d , ( tiv d Villavan 
Sahagún á Las Arriendas, con un puente económico sobre el r i o ' " " ' ^ aamlnistratwa ae villayan 

I Es la , en término de Villayandre . \ 
Camino vecinal de la carretera de Saheyún á Las Arriondas á la del 

Boñar á Campo de Caso, pasando por Sabero, Sahelices, Olle / A v i . n l a m l . n t n . H - r i c t i p r n a " 
ros. Sotlllos, Pelechas, Colle, Llama, Grandoso, VoznueVo y' S í ! Ustierna y 

Ayuntamiento de Ponferrada.. 

Ayuntamiento de Gordoncillo. 

Ayuntamiento de L a E r c i n a . . . 
Ayuntamientos de Cistierna y L a 

Ercina 

uevo y i 
¡ro, p a \ 

Bajiis ofre
cidas O B S E R V A C I O N E S 

Boñar, con un puente sobre el rio Esla en término de Sabero. 
raje de la Barca de Arriba 

Camino vecinal de Sorrlba al puente de Mercadillo, por la Cruz del I 
I Molino de Ribero ¡Junta administrativa de Sorriba.. 
Camino vecinal de Val de San Lcrenzo á la carretera de Astorg'j 

¡ á Puebla de Sarabria, en Morales, con un puente económico so-'Ayuntamiento de Val de San Lo-
I bre el rio Turienzo, en el sitio de los Pasaderos, término dfí renzo 
I Val de San Lorenzo . ' 
Puente económico sobre el rio Tuerto, en el sitio denominado de 
I Las Eras , término del pueblo de Quintana de Fon, Ayuntamien 

de Villamegll 
Puente económico sobre el río Tuerto, en el sitio denominado de 

| Balbuena, término de Villamegll 
Puente económico sobre el rio Tuerto, en término del pueblo de 

I Cogr.rderos, sitio de Boca del Valle de la Puente, término muni-
I cipul de Villamegil Jdem 

2.000,00 

2.760.00 

5.045,00 

6.500,00j 

1.000,00, 

2.659,20 

2.352,68 

4.996,2l| 
iDefidente, por no f4arantizar la 

2.420 20i P81,16 obligatoria y ia baja ofre-
1 ' cida. 

2.000,00 

1.718 70 

Ayuntamiento de Villamegil. 

Idem 

1.000,00 

1.000,00 

1.000,00 

ti 



N O M B R E D E L C A M I N O Ó P U E N T E 
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A U T O R DE L A P R O P O S I C I O N 
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Camino vecinal de Cubillos a! kilómitro 10 de la carretera á e i . t , . * r„huir,<¡ 
Ponferrada á La Espina, en la Venta de Cabafias de la Dorn¡Ha.(Ayumamlento ae ' - m n o s - • • • 

Puente económico sobre el río Luna, en ei pueblo de V e g i de Pe- Ayuntamiento de Barrios Luna rros, término municipal de Barrios Luna jnj,u...ci...i..iiiu ui. uan .u» i-u..« 

Puente económico sobre el rio Luna, en término de Barrios de|A tami t de B i áe L 
Luna \ ' 

Puente económico sobre el río Luna, en Vega de Arriba, 'érniinoljj 
municipal de Barrios de Luna ) 

Camino vecinal de L a Losilla á Paiazuelo de Boñar I Ayuntamiento de Vegaquemada. 
Puente económico sobre el río C e a , en Galleguillos de Campos,, 

sitio d ? las Huertas •__ jAyuntamiento de Qallegillos . . . 
Camino vecinal de Murías de Paredes á la carretera de León á (Ayuntamiento de Murías dePa-

\ redes Caboalles, en el pueblo de Senra, 
Camino vecinal de Ribota al kilómetro 117 d é l a carretera de Saha-) 

H^^rctdLasS.Ar.ri0ndaS, .en..el. P ^ ' 0 denominado ,Cueto delas Junta administrativa de Ribota 
Camino vecinal de L i Riera á la carretera de L a Magdalena á Bel-/ 

monte jjun ta administrativa de L a Riera 
Camino vecinal de la carretera de Madrid á L a Coruña, en Campo-r 

naraya á La Antigua del mismo nombre — Ayuntamiento de Camponaraya • 
Camino vecinal de Valdemora al kilómetro 25 de la carretera de; 

Villanueva del Campo á Palanquines (Ayuntamiento de Valdemora 
Puente económico sobre ei rio Luna, en Sena, término municipal) 

de Láncara • • Junta administrativa de S ? n a . . . . 
Puente económico sobre el río Luna, en Selga, término municipal) 

de Santa María de Ordás (Junta administrativa de Selga 
Camino vecinal de Villabraz al kilómetro 36 de la carretera de Vi l Ayuntamientos de Villabraz y V a -

llanueva del Campo á Palanquines . . . . . . . W i a de non luán . . 
Camino vecinal de San Pedro'de Luna, por Oblanca, L a Vega ^ ¡ Z ^ i M ^ Z de Oblan 

L a , d : , s 1 ca, L a Vega, Robledo y Caldas Robledo á 
Camino vecinal da Rioiago á Huergas, con un puente económico! 

sobre el río Luna lAyuntamlento de San Emiliano 
Camino vecinal de San Emiliano, por L a Majiia y Cospedal, al ki-j 

lómetro 37 de corretera de L a Magdalena á Belmonte ildem 

Camino vecinal del kilómetro 20 de la carretera de León áVil lanue j Ayuntamientos de Cimenes del 
va de Carrizo, á la Estación de Villadangos ( Tejar y Carrizo 

Camino vecinal de la carretera de Rionegro á la de León á Caboa-ÍAyuntamientos de Carrizo y H a 
lles, en Carrizo, á VlllaViciosa de la Ribera * mas de la Ribera 

Puente económico sobre el río de Torre, en Almagariños, término'Avuntam¡pnt0 idnefia 
municipal de IgUeña ! ' 8 

Camino vecinal de Carneros á Villaobispo de Otero ¡Ayuntamiento de Víllaobispo 
Camino vecinal del kilómetro 47 de la carretera de L a Magdalena áj 

Belmonte á la de León á Caboalles. en el pueblo de Los Bayos='junta administrativa de Quintan!' 
lia. 

42 

43 

44 

45 

4ü 

47 
48 

49 

50 

Sección del origen á Quintanilla, con un puente económico so 
bre el río Luna 

Puente económico sobre el río Luna, en Cabrlllanes, término mu-ljuntas administrativas de Mena y 
niclpal del mismo \ Cabrlllanes 

Puente económico sobre el rio de LasMuñecas y Perreras, en el sí-jAyuntamiento de Renedo de Val 
tio de San Miguel. Ayuntamiento de Renedo de Valdetuejar. ( detuejar , 

Camino vecinal del kilómetro 5 de la carretera de León á AstorgajAyuntamientos de Valverde del 
á Santa María del P á r a m j . = S e c c i ó n del origin á Mozóndlga. i Camino y Chozas de Abajo 

¡Sección desde el final de lo construido] 
I en el término de L a Seca, al final/Presidentes de las Juntas admi-

del término municipal de Cuadros.) nistratlvas de L a Saca, Caba 
con un puente económico sobre el\ nillas y Cascantes 

C a m i n í ) v n i i i n l ilc I - » - ! rio Bernesga I 
i-i'iiz»iiia i\ l..u Kol>lii*.j 1 

¡Sección del final del término munici-) 
[ pal de Cuadros, ó principio del deÍAyuntamiento de L a Robla 
i La Robla al empalme con la carrete-v 
\ ra de Adanero á Gijón en L a Robla' 

f r a C w u a f 1 de .̂ y8!'? * B8,r1>*re en.l^?!rre!efa.,l8 ^ " U n t a m i e n t o s deFolsjow yBem-
¡Can ino vecinal de Noceda á Bembibre, en la carretera de Madrid'. 

bibre 
á La Coruña, pasando por Arianea y V f f l a t e ™ . " ".^"-''"iAvuntamientos de Noceda yBem-

Camino vecinal de Barrio de Nuestra S r ñ o r a á l a estación dej 
L i Vecüla ^ S e c c n n de Barrio de Nuestra S inora á las Cote-Ayuntamiento de Santa Colomba 

' ras de PardesiVÍI y S^píña I de Curueño 
¡Camino vecinal del kilómetro 63 de la carretera de Sahagún á Las ) , . administrativas d? V ^ l d n r í 

Arrlondas á La Vdilla, por Valdoré, con un puente económico Ju" ,1 uí, n i ' a Vii"loré 
• sobre el río E s l a . . ' y L a ve""a 

'Pü<EÍpdTqu'í'niC0 SoI'ree'ríi> B^rnssgi, en e! si'Í£><ienom!nado|Ayuntamfeilto^^ 
Puente económico sobre el río Curueño en Cerulleda 'Ayuntamiento de Valdelugueros. 
Camino vecinal de Barrio de Nuestra Señora á la estación d i L a i 

! Vec¡lla.=S2cción d i las Goteras de Pardesivil y Sopeña á la es-¡Junta administrativa de S o p e ñ a . . 
! tación de L i VeciMa 1 
Camino vecinal de Puente de Orbigo. en la carretera de L t t ó n á A s - / . , , . . o . M.rIna 

i torga á Sardonedo, pasando por Villamor de Orbigo y Santa Ayji, R'r'ent0 de tí3nta Mar¡na 
1 Marina del Rey \ a e ' K e y 
Puente económico sobre río C i i i en el pueblo de Sésamo, térmi (Ayuntamiento de Vega de Espi 

no municipal de Vega de Espinareda \ nareda 
51 Camino Vecinal de Vega de Espinareda á Fabero 

Bajas ofre
cidas 

Pesetas 
O B S E R V A C I O N E S 

1.400,00 

1.890,00 

1.417,50 

2.000,00 
1.420,00 

6.788,00 

2.500,00 

1.020,60 

1.474,20 

4.785,72 

1.512,00 

975,00 

» 

1.368,45 

2.380,00 
2.080,00 

5.702,40 
Faltan acuerdos de los peticiona

rlos comprometiéndose á eje-
2.645,62 cutar las obras del término mu-

clpal de Villadangos. 
Falta garantizar la parte obligato-

5.299,99', ría y la baja ofrecida. 

1.466,40 
2.000,00 

982,00 

ion m\No se dice la entidad que lia de 
' « . W j construir la obra. 

1 400 00' 
" 1 i Faltan acuerdos de las Juntas ad 

5 176 50! m'n¡stratiVas aprobando losan-
' ) ticipos. 

6.500,C0 

1.000,00 

6.346,45 

12.541,00 

8.027,52 

2.940,00 

3 972 7otDefrclente Por pedir más anücip; 
1 j del correspondiente. 

259,00 

5.000,00 

1.800,00 

7.555,02 
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N O M B R E D E L C A M I N O Ó P U E N T E AUTOR DE I A PROPOSICION 

Puente económico sobre el rio de L a Baña, en Quintanilla y Am-
basfs í ias , término municipal de Encinedo Ayuntamiento de Enclnedo. 

Puente económico sobre el río Cabrera, en término de Marrubio,/Ayuntamiento de Castrillo 
término municipal de Castrillo de Cabrera. i Cabrera 

de 

Camino vecinal de Fresno d é l a Vega á Morilla de los Oteros = ) A t l t d Fresno de la 
Sección d<!_Fresno de I.' Vega á la carretera de Villanueva delj yega 
Campo á Palanquines 

Puente económico sobre el río Luna, en el sitio de L a Barbacana./Ayuníaui/ento de Santa Mar/a de 
término municipal de Santa María de Ordás . . . | Ordás 

Puente económico sobre el río Cabrera, en Odollo, término mnni-iAyuntamiento de Castrillo de C a 
cipal de Castrillo de Cabrera t brera 

TOTAL. 

ííajas ofre
cidas O B S E R V A C Í O N E S 

200,00 

300,00 

í.252,00 
I 

¡ 659 ,56 ' 

2 

6 

1.600,00 

161.754,40 

León 26 de Mayo de 1914.=E1 Gobernador, P. E . , M e l q u í a d e s F . Carri les . 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REALES ÓRDENES 

limo. Sr . : Vista una consulta de 
la Junta de fomento y mejora de ha-
hitaciones baratas de Madrid, refe
rente á si los beneficios que concede 
la ley de Casas Baratas son aplica
bles á las construidas por particula
res para ser habitadas por ellos y 
sus familias: 

Considerando que la Ley de 12 de 
Junio de 1911, tanto al definirlas 
construcciones que puedan merecer 
la calificación de baratas dentro del 
régimen legal, como al tratar de las 
exenciones y beneficios que á aqué
llas corresponden, y al establecer la 
consignación para favorecer dichas 
construcciones, se refiere indistinta
mente á Sociedades ó particulares 
constructores de casas baratas, y 
teniendo en cuenta que el Regla
mento para la aplicación de los pre
ceptos de la citada Ley, se refiere 
igualmente sin distinción á Socieda
des y particulares: 

Considerando que el objeto de la 
Ley de 12 de Junio de 1911, no es 
otro que estimular las construccio
nes de casas bnratas é higiénicas 
para ser habitadas por personas que 
perciban emolumentos modestos, y 
que no sería justo negir sus benefi
cios á los particulsres que.mediante 
operaciones de crédito, por el ahorro 
ó por otras causas, dispongan de una 
capital reducido, pero suficiente para 
proporcionarles una vivienda higié
nica, toda vez que dichos beneficios 
se conceden á capitalistas que se 
dedican á la construcción de casas 
baratas para la Venta ó alquiler, 
siempre, que se ajusten á los pre
ceptos de la Ley y de su Regla
mento: 

Vistas las disposiciones vigentes 
en la materia; 

Oído el Instituto de Reformas So
ciales, y de aciierdo con su informe; 

S. M. el Rey (Q. D. G . ) se ha 
servido disponer que las casas cons
truidas por narticulares para ser 
habitadas por ellos y sus familias, 
podrán disfrutar de todos los bene
ficios que concede la Ley de ¡2 de 
Junio de 1911, siempre que los cita
dos particulares y dichas construc
ciones reúnan las circunstancias exi
gidas por la Ley mencionada y por 
el Reglamento para su aplicación. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos.==Dios 
¿uarde á V. 1. muchos anos. Madrid 

27 de Mayo de \9H.>=Sdnchez 
Guerra. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
(Ga'.eta del dia 28 Je Mayo de 1914.) 

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo esta
blecido por el art. 11 de la ley de 27 
de Febrero de 1908; 

S. M el Rey (Q. D. G . ) ha tenido 
áb ien disponer que se anuncie la 
provisión de 100 plazas de Aspiran
tes sin sueldo del Cuerpo de Seguri
dad en las provincias donde existan 
vacantes, excepción de Madrid y 
Barcelona, mediante examen y reco
nocimiento facultativo, entre los li
cenciados y retirados de la Guardia 
civil, Carabineros y del Ejército, 
mayores de 25 años, sin exceder de 
45 los dos primeros, y de 40 los úl-
mos, no tengan antecedentes pena- , 
les y alcancen la estatura mínima de 
1,660 metros, los cuales una vez ad
mitidos por la Junta á que se refiere 
el art. 6 .° de la citada Ley, tendrán 
derecho á ocupar las vacantes de 
Guardia 2."j con sueldo, que existan 
en las mismas, y las que se produz
can en lo sucesivo. 

De Real orden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y demás efec
tos = D ¡ o s guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 18 de Miyo da 1914. 
S á n c h e z Guerra. 

Señor Director general de Seguri
dad. 

D i r e c c i ó n g c n e r n l de Seftsi-
t-Sflai! 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
la Real orden de este Ministerio fe
cha de hoy, se anuncia la provisión, 

i mediante examen, ds !00 plazas de 
I aspirautes sin sueldo del Cuerpo de 

S?gar¡dad, en las provincias donde 
existan vacantes, á excepción de 
Madrid y Barcelona, lor, cuales ten
drán derecho á ocupar las Vacantes 
con sueldo que existan el día que 
terminen los exámenes y las que se 
produzcan en lo sucesivo. 

Sólo serán admitidos & examen, 
previo reconocimiento físico, los li
cenciados y retirados de Guardia ci
vil, de Carabineros y del Ejército, 
mayores de 25 anos, sin exceder de 
45 los dos primeros y de 40 los últi
mos, y no tengin antecedentes pena
les y alcancen la estatura mínima de 
LGOO metros. 

Las solicitudes s2 oresentarán en 
el Registro de esta Dirección Gene
ral insta el dia 15 Inclusive del mes 
de Junio próximo. 

Por esta Dirección se pedirá á las 

provincias en que residan los intere
sados, informes respecto á la con
ducta y antecedentes de los mismos. 

A la instancia se acompañará co
pia de la Ucencia militar del solici
tante, autorizada por un Comisario 
de guerra: certificados de nacimien
to y de no tener antecedentes pena
les, expedido por la Dirección G e 
neral de Prisiones, y todas las soli
citudes, con los documentos, infor
mes que se estimen convenientes, 
certificado de reconocimiento mé
dico y ejercicio de examen, con acta 
de certificación individual, firmada 
por el Tribunal examinador, serán 
sometidas á la consideración de la 
Junta á que se refiere el art. 6 ° de 
la Ley de 27 de Febrero de 1908, la 
cual resolverá, sin apelación, si se 
admite ó no al aspirante, publicán
dose en la Gaceta la relación de los 
admitidos. 

Los exámenes se Verificarán en 
Madrid, y se contraerán á la prueba 
de lectura, escritura y conocimiento 
de los vigentes Rjg'amentos de! 
servicio del Cuerpo de Seguridad. 

L a calificación se hirá en el acto, 
pudiendo atribuir cada examinador 
hasta cinco puntos por cada una de 
las tres preguntas á que se contrae 
el examen, y requiriéndose seis 
para la aprobación de cada una de 
las ellas. 

E l Tribunal se constituirá en la 
forma que delf-rmlna la Real ordin 
fecha 14 de Marzo de ¡911 . 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de todas las 
provincias, lo cual harán cumplirlos 
Sres. Gobernadores civiles al dia 
siguiente de recibir la Gaceta en 
que se inserte, debiendo enviar á es
ta Dirección u i eiemiiar del Bo'.c-
tin el mismo dia en qje aparezca. 

Madrid, 18 de M 'Vi de 1914.=SI 
Director g;neral, Ramón M é n d i z 
Alanís. 

¡Gar.cl* de! di» 87 «lo Mil.vo di! 101-1) 

M I N I S T E R I O 
0 E INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

REAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M el R e y ( Q . D. G . ) 
ha tenido á bien disponer se anuncie 
á concurso previo de traslado, entre 
Catedráticos de igual asignatura, la 
Cátedra de Lengua latina del Ins
tituto general y técnico da Guadaia-
jara, turno á que corresponde, con 
arreg'o á lo dispuesto en el Real de
creto de 16 de Octubre última. 

De Real orden lo digo á V I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años . 
Madrid 18 de Mayo de 1 9 1 4 . = S « r -
gamtn. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
fGaMíí del día 27 de Mayo de 1014). 

CAPITANÍA G E N E R A L 
D E L A 7." R E G I Ó N 

E . M . 
SECCIÓN 2.a 

E l Excmo. Sr . General Subsecre
tario de) Ministerio de la Guerra, en 
20del actual, me dice: 

«Excmo. Sr . : E l Sr. Ministro de la 
Guerra, dice hay al Capitán General 
d é l a 1.a Ríg ión , lo siguiente: 

«Próxima á terminar la prórroga 
de la concesión del contrato, otor
gada al fabricante de mantas de 
Falencia. D. D^mstrio Casañé , pa
ra transformar en borra las man
tas de lana inútiles d-;! servicio 
de acuartelamiento, y siendo pre
ciso asegarar d i nuava dicho ser
vicio, ajustándose á la viginte ley de 
Contabilidad, cuya eficacia y virtua
lidad es posterior á la f í c h í en que 
tuvo lugar la conctísidn referida; el 
Rey (Q D. G ) se h\ servido dispo
ner se proceda á cel-brar nueva 
contrata por término de un año pro-
rrogable, sucesivamante por igua
les periodos de tiempo, si así con 
Viniera á los intereses del Estado y 
al adjudicatario. A tal fin, y teniendo 
presente que el importe anual del 
servicio, según cálculo, asciende en 
la actualidad á puco mis de 5.000 
pesetas, que pudier a elevarse apro
ximadamente á 4.530 pesetas, con
secuencia del aumento de fuerzas 
del Ejército en Africa, se efectuará 
directamente la citada contratación 
como caso comprendido en el apar
tado 1.° dal art. 56 ;le la vigen
te ley de Contabilidad, en acto 
previamente anunciado y con suje
ción al pliego cíe condiciones que 
se formulará con antelación por el 
Parque de Intendencia de esta pla
za, rigiendo el precio por kilogramo 
y tipos en la cantidad de trapo de la
na yproducido de iurra qde se deter
minan en Real orden d;'. 17 de Julio 

i de 1903, (O. O . m'im. 152). 

E s asimismo la vj luntaí de S. M. 
que á la contratación de este servi
cio se dé la mayor publicidad posi
ble, á fin de promaVir la concurren
cia de los industriales que de tolas 
¡as regiones á ¡ la Peníasula y B i -
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teares puedan interesarse en el mis
mo, suscitando la competencia y 
dando las mayores facilidades para 
presentar sus ofertas en dicho acto, 
en el cual se aceptará la proposi
ción más beneficiosa para los inte
reses del Erario, teniendo dicha 
aceptación carácter provisional has-
la tanto sea aprobada por este Mi
nisterio, formulándose después el 
convenio correspondiente, no empe
zando i regir el compromiso que se 
establezca hasta 1." de Agosto pró
ximo. > 

De Real orden comunicada por 
dicho Sr . Ministro, lo traslado á 
V . E . para su conocimiento.» 

Lo traslado á V . S á fin de que 
publicándose en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esa provincia, pueda llegar 
á conocimiento de los que deseen 
concurrir al concurso de referencia. 

Dios guarde & V. S. muchos años . 
Valladolid 27 de Mayo de 1914.= 
E l Capitán General interino, Eladio 
Andino. 
S r Gobernador civil de la provin

cia de León. 

1915, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria, para oir reclama
ciones, desde el l . 0 a l l 5 de Junio, 
ambos inclusive. 

Santa Colomba de Somoza 25 de 
Mayo de 19 l4 .=EI Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez . 

¡ A l c a l d í a constitucional de 
j Pedrosa del Rey 

' Formado el apéndice de riqueza 
rústica y pecuaria para el próximo 

- año de 1915, se halla de manifiesto 
en la Secretaría, para oír redama
ciones, desde el 1." de Junio al 15 
inclusive; pasado este plazo no se 
admitirá ninguna que se presente. 

Pedrosa del Rey 25 de Mayo de 
1914 =E1 Alcalde, Antonio Luis de 
Valbuena. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Carucedo 

Formado el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base 
para los repartimientos de rústica y 
pecuaria de este Municipio, para el 
año de 1915. se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones por espacio 
de quince dias. 

Carucedo 24 de Mayo de 1914.= 
E l Alcalde, José Moral. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Antigua 

Terminado el apéndice de rústica 
y pecuaria de este Ayuntamiento, 
formado por la Junta respectiva pa
ra el año de 1915, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, para que los contribuyentes 
comprendidos en el mismo, hagan 
las reclamaciones que crean oportu
nas; pnsído dicho plazo no serán 
atendidas 

L a Antigua 24 de Mayo de 1914. 
E l Alcalde, Primitivo Moría. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cabri l lanes 

Los apéndices al amillaramiento 
sobre la riqueza rústica y pecuaria, 
que han de servir de base al repar
timiento de la contribución para el 
año de 1915. permanecerán expues
tos al público desde el 1,? al 15 de 
Junio próximo, en la Secretaría de 
Ayuntamlento,paraque los interesa
dos que se consideren perjudicados, 
puedan formular contra ellos las re
clamaciones que crean convenien
tes. 

Cabrillanes 24 de Mayo de 1914. 
E l Alcalde A . , J o s é Alvarez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villamoratiel 

Terminados los apéndices de los 
amlllaramlentos de rústica, pecuaria 
y urbana, para el próximo año de 
1915, se hallarán de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría municipal, 
desde 1 ° de junio próximo al 15, am
bos inclusive. \ 

Villamoratiel 24 de Mayo de 1914. j 
E l Alcalde, Atanaslo Alegre. 

A l c a l d í a constitucional de 
Campo de ¡a Lomba 

Hallándose provista interinamen
te la plaza de Médico titular del 
Ayuntamiento de Campo de la Lom
ba, para su provisión en propiedad se 
anuncia Vacante por espacio de quin
ce dias, A cortar desde su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Tiene de dotación 400 pesetas, y 
los aspirantes reur.irán las condicio
nes siguientes. 

1.° Dado lo montañoso del te
rreno, podrá ser admitido al con
curso ninguno que exceda de 40 
años. 

2 o No percibirá honorario algu
no por el reconocimiento de quintas. 

Campo d? Lomba 15 de Mayo de 
19I4 .=EI Alcalde, Benjamín Diez. 

A lca ld ía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Formados ios apéndices de rús
tica, pecuaria y urbana de este Ayun
tamiento para el próximo año de 

¡ A l c a l d í a constitucional de 
\ Santa Marta de Ordds 1 

Desde el día I a l 15 del próximo 
mes de Junio, se hallará expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base á la formación 

, de los repartimientos de 1915. para 
i que en dicho plazo puedan los con-
¡ tribuyentes en él incluidos presen

tar cuantas reclamaciones crean con-
i Venirles. 
1 Santa María de Ordás S8 de Mayo 

de 1914.=E1 Alcalde, Pedro Alva
rez. 

I A l c a l d í a constitucional de 
j Villadangos 
í Terminado el apéndice que ha de 
- servir de base ni repartimiento de la 
; contribución por el concepto de ur-
[ baña, para el año de 1915, se halla 
| expuesto al público por término de 

ocho dias, para oir reclamaciones. 
Villadangos 24 de Mayo de 1914. 

i E l Alcalde, G r e g o r i o González 
i Alonso. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa M a r í a de l a I s l a 

Desde el día 1.° al 15, ambos in
clusive, de Junio próximo, queda ex
puesto al público en esta Secretarla 
el apéndice de las alteraciones de 
rústica, para el repartimiento de 
1915, con e l fin de oír las reclama

ciones que se presenten en su con
tra. 

Santa María de la Isla 28 de Ma
yo de 1914.=E1 Alcalde, Pedro 
Pérez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villademor de la Viga 

Formado el apéndice de rústica, 
para el próximo año de 1915, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento desde el 1.° del 
próximo Junio hasta el 15 del mismo; 
durante cuyo plazo se oirán las re
clamaciones que fueren presentadas. 

Villademor de la Vega 26 de Ma
yo de 1914.=EI Alcalde, Juan José 
Chamorro. 

A l c a l d í a constilacinnat de 
Santa M a r í a del P á r a m o 

Desde 1.0 al 15 de Junio próximo, 
quedará expuesto al público en es
ta Secretaría, el apéndice al amilla
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, para el año de 
1915, á fin de que puedan ser exami
nados y se formulen las reclamacio
nes que crean convenientes. 

Santa María del Páramo 29 de 
Mayo de I914.=E1 Alcalde, Miguel 
Tagarro. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cordoncillo 

Desde el dia 1 a l 15 Inclusive de 
Junio próximo, queda expuesto al 
púW/co en esta Secretar/a, el apén
dice de rústica, pecuaria, y urbana 
de este Municipio, formado el año 
actual. 

GordoncMIo 28 de Mayo de 1914. 
E l Alcalde, Mariano Bartolomé. 

J U Z G A D O S 

Don Luís Zapatero y González , 
Juez de primera Instancia del par
tido de La Bañeza. 
Hago saber: Que en méritos de 

ejecución de sentencia de autos de 
juicio ejecutivo, promovido en este 
Juzgado por D. Clemente Perrero 
Amez, vecino de Santa María del 
Páramo, representado por el Procu
rador D. Jerónimo Carnicero Cis-
neros, contra D. Martin Franco C a 
bello, como hijo y heredero de don 
Felipe Franco Quintanilla, vecino 
que es aquél, y é s t e lo fué de Santa 
María del Páramo, que ha permane
cido en rebeldía, sobre pago de 
seiscientas pesetas de principal, 
procedentes de préstamo, é intere
ses vencidos del cinco por ciento al 
año, desde el once de Octubre de 
mil novecientos ocho, y por las cos
tas, se sacan á pública subasta los 
bienes inmuebles, que con su ta
sación y por término de veinte días, 
son los siguientes, embargados co
mo de la propiedad del deudor fa
llecido D . Felipe Franco Quintani
lla, y por su defunción, del ejecuta
do D. Martín Franco Cabello: 

1.° Una cafa situada en el 
casco de Santa María del Pára
mo, en la calle de Carre-La-
guna. señalada con el número 
treinta y cinco, compuesta de 
habitaciones de planta baja y pi
so principal, con un pequeño 
corral, que linda por el frente ú 
Orlente, con dicha calle de C a 
rro Loguna, por el costado de
recho, entrando, ó Norte, con 
casas de Aurelio Tagarro y he
rederos de Máximo Carbajo; 
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por el izquierdo, ó Mediodía, 
con casa de herederos de Cata
lina Carbajo; por la espa'da, ó 
Poniente, con casa de Martina 
Miguélez; Valuada pericialmen
te en cuatrocientas cincuenta 
pesetas 451 

2. ° Una tierra centenal, en 
el mismo término de Santa Ma
ría del Páramo, al pago de las 
huertas de San.Miguel, de cabi
da de tres hemlnas, ó sean Vein
tiocho áreas diecisiete centi-
áreas, que linda al Oriente, con 
camino de León; Mediodía, tie
rra de José Paz; Poniente, otra 
de Valentín Castellanos, y Nor
te, otra de Joaquín Várela; Va
luada en treinta y cinco pese
tas 

3. ° Otra tierra centenal, en 
el mismo término, al sitio del 
camino de León, de cabida de 
cuatro hemlnas, ó sean treinta y 
siete áreas y cincuenta y seis 
centláreas, que linda al Oriente, 
tierra de Benigno Franco; Me
diodía, otra de herederos de An
drés Mayo; Poniente, otra de 
Ladislao Mayo, y Norte, otra 
de Josefa Carbajo; Valuada en 
treinta y cinco pesetas. . . . 55 

4 ° Otra tierra centenal, en 
el mismo término, al pago de 
Bizmiel, de cabida de dos y 
media heminas,ó sean veintitrés 
áreas y cuarenta y siete centi-
éreas , que linda al Oriente, tie
rra de Enrique San Martín; Me
diodía, otra de herederos de G u 
mers indo Alvarez; Poniente, 
otra de Salustlano Grande, y 
Norte, tierra de Valentín Quin
tanilla; valuada en treinta y cin
co pesetas 55 

5." Y otra tierra centenal, 
al sitio del Toral, de cabida de 
dos hemlnas y media, 6 sean 
veintitrés áreas y cuarenta y 
siete centiáreas, que linda al 
Oriente y Mediodía, con otra 
de Lázaro Chamorro: Poniente, 
otra de herederos de Andrés 
Mayo, y Norte, olra de here
deros de Francisco del Egido; 
valuada en treinta y cinco pe
setas 55 

Total. 590 

l 

Por cuya cantiddd, y para hacer 
pago al acreedor D. Clemente Pe
rrero Amez, se ponen en Venta, y 
cuyo remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
veintiséis de Junio próximo, y hora 
de las once de la mañana; advir
tiéndose que dichos inmuebles se 
sacan á pública subasta á Instancia 
del acreedor D. Clemente perrero 
Amez. sin que se haya suplido pre
viamente la falta de títulos de pro 
piedad; que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, y 1lie 
para tomar parte en la subasta, los 
licitadores cons-ignarán previamente 
en la mesa del Juzgado ó en 'a C i 
ja sucursal de Depósitos , el diez 
por ciento efectivo del Valer de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos 

Dado en L a Bsñeza á veinticinei' 
de Mayo de mil novecientos^ calor-
ce = Luis Zapatero.=P. S-
Arsenio Fernández de Cabo. 

Imp. de la Diputación provincial 


